ACTA No.

En San Andrés Isla, a los
( ) días del mes de
del año
(
), se reunieron en asamblea



los socios de la sociedad


previa convocatoria realizada por el liquidador de conformidad con lo previsto en los estatutos sociales para tratar el siguiente orden del día:

1. Designación del presidente y secretario de la reunión.

2.
Verificación del quórum.

3.
Liquidación de la sociedad.

4.
Aprobación del acta.

1.
DESIGNACION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO

La junta de socios nombra por unanimidad a
como presidente de la reunión y a



como secretario de la misma, quienes aceptaron las designaciones hechas.

2. VERIFICACIÓN DEL QUORUM

El secretario de la reunión procede a llamar a lista verificando que se encuentran presentes los socios:





los cuales representan el (
% ) de las cuotas en que se haya dividido el capital social, por lo tanto, y de conformidad con lo establecido en los estatutos, hay quórum para deliberar y decidir.

3. LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

El liquidador de la sociedad, señor
presenta a los socios el balance de liquidación para su aprobación, el cual se transcribe a continuación: (TRANSCRIBIR EL BALANCE)

Los socios manifiestan su aprobación al referido balance y teniendo en cuenta que la sociedad carece de pasivos, externo e interno, proceden a distribuir el activo a prorrata de sus aportes.

SOCIOS
ACTIVO

____________________
_______________

___________________
_______________

Los socios manifiestan haber recibido de conformidad los activos adjudicados y se comprometen a pagar en proporción de sus cuotas algún pasivo de la sociedad que surgiere con posterioridad a la presente liquidación, declarando de esta manera liquidada la sociedad






de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias vigentes.

4. APROBACION DEL ACTA

No habiendo mas temas que tratar se decreta un receso para la elaboración del acta. Siendo las    se da lectura al acta por parte del secretario, la cual es aprobada por unanimidad.

PRESIDENTE
SECRETARIO

Formato: Acta de Liquidación Definitiva de Una Sociedad
